
Seguridad y
gobemabilidad
democrática

Ü1 tíb dé los ííiayoitiesretos del gobierno
del presidente Cal
derón es el de man
tenerlaconfianza de

la población enría estrategia para
el combate al crimen organizado
EUo implica mostrar eficacia en la
aplicacióndelosdiyersos eslabones
de toestrategia ydarresultadosen
4os íp^rativos« ntra la violencia
de los cárteles

A mantener la confianza con
tribuyensin duda éxitoscomo los
que esta semana han implicado la
captura por la Policía Federal de
FlavioMéndez Santiago fíAmaríik
y de José Jorge Balderas Garza el
llamado Como se ha difundido
ElAmarillo es unodélos exmilita
res de élite GAFE fcndadores del
sanguinariocártelde LosZetas que
actualmente operaba en la zona
del Pacífico sur Oaxaca Chiapas
etcétera el trafico dé drogasy de
indocumentados ademásdeextor
siones secuestros yejecuciones

E1JJ por su parte es uno de los
principales distribuidores de dro
gas al menudeoen la zona metro
politana de la Ciudad de México
vinculado al grupo de La Barbie
y quien además es el presunto
responsable de haberle dado un
balazo en la cabeza al futbolista
paraguayo Salvador Cabanas¦

Losgolpesde alto impacto ponen
de relieve la importanciade lalabor
de inteligencia de las instancias
de seguridad y juegan un papel
relevante en el respaldo ciudadano
a la estrategia de seguridad delgo

biemofederaLSoaasimismo duros
golpes a la impunidad muestras
fehacientes de que quien la hace
la gaga así sea poderoso y cuente
con protección e influencias

La otra nota relacionadacon el

temade laseguridad es larenuencia
de la Secretaría de Marina a aceptar
la recomendaciónde la CNDHpor
la muerte de dos civiles durante el

operativoen el que cayó abatidoen
Cuemavaca el capo Arturo Beltrán
Leyva en diciembre de 2009 La
Secretaría de Marina argumenta
su rechazo en dos vertientes Pri
mero niega que hayahabido uso
excesivo o arbitrario de la fuerza

enla muerte de los civiles y aduce
que al menos en un caso la res
ponsabilidad descansa en el civil
puesno acatólaordende detenersu
vehículo le echó el carro encima
a los marinos y la necropsia reveló
que había ingerido alcohol

En la otra vertiente la Semar
argumentaquenopuede proceder
contra supersonal involucradoen
los hechos de referencia pues el
hacerlo compromete la seguridad
del personal y la de sus familias

como ocurrió con el oficial cáídb
en el enfrentamiérito en Cuema
vaca cuya familia fue masacrada
en Tabasco por sicarios del cártel
afectado

Los argumentos de la Marina
son atendibles sin duda pero
también los son los de la CNDH

y en particular los de los deudos
de las personas que sin estar in

volucrados con grupos delictivos
resultaronmuertas porerroroex
ceso de fuerzadelpersonalfnilitar
Es muy difícil sostener —cpmo lo
hace la Semar— quela Marina no
transgredió los derechos huma
nos de individuoalguno durante
eroperaíivo pues es constatare
que no se respetó el derecho a la
vida y a la integridad física de los
civiles afectados ¿Era tan difícil
presentar una disculpa y pagar
una indemnización

El caso vuelvea poner sobre la
mesaunviejo dilema de lagobeí
nabilidad cuando ésta se quiere
democrática el combate al crimen

organizadó ¿debehacerse respetan
do la leyy los derechos humanos
¿Oelfin justifícalos medios Quien

escribe siente un gran respeto y
admiraciónporladisciplina la leal
tad lavalentía la preparaciónyla
destreza de los cuerpos de élite de
la Marina que combaten al narco
en su terreno

Pero creoque las accionesenlas
que se producen los mal llamados
daños colaterales debenasumirse

con mucho tacto ycuidado pues
porahí se puede diluirymalbaratar
todo lo bueno y encomiable qué
realizan nuestros militares en el

frentedebatalla estoes elprestigib
y la confianza de la población en
las fuerzas armadas¦~

Losprotbcolosyprocedimientos
de actuacióndelasfuerzasarmadas

enelcombate alcrimen organizado
deben especificar con precisión
de bisturí qué sí y qué no se pue
de hacer cuando en medio de los
operativos aparecen los civiles Y
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atenerse estrictamente a la norma
establecida

Otropendiente sontas reformas
que incorporanel concepto de de
rechoshumanos a la Constitución
en los que se establece que cuando
una instancia federal rechaceuna
recomendaciónde laCNDH deberá

acudirante lacomisión legislativa
correspondiente a justificar tal re
chazo Estoobligaráalasdospartes
remitenteydestinatario aprecisar
sus razones y argumentos

Urge resolverestos dilemas de la
gobemabilidad democrática bm

las accioné
en las que se
producen los
mal llamados

daños
colaterales

deben
asumirse con
ameno tacto
pues por ahí

se puede
diluir todo
lo bueno y
encomiadle

que realizan
nuestros
militares

en el frente
de batalla
esto es el

prestigio y la
confian» de
la población

en las fuerzas
armadas
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